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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado». 	 _

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyés-no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ü no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los, editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 18
Seis meses. • 30
Un año 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 21 •
Seis meses. . 	 , 36
Un año 	  66

Venta de número suelto del ario corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

-Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le cotiespondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del itlyorte total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Gobierno de la Nación

superficies sembradas de garbanzos
y de maiz.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de Marzo de 1946

PEIN

e Agricul-Ilmo. Sr. Subsecretario
tura.

'MINISTERIO DE 'AGRICULTURA

391P13 	 teeDPDEN de 18 de Marzo de 1946
pol la que se dan normas para in-
tensificación del cultivo del gar-
banzo y_del maiz.

Ilmo. Sr.: La escasez de alimentos
nundialmente sentida, se refleja
'orzosamente en las dificultades pa-
a conseguir, en la cuantía suficiente,
nuductds de importación, por cuyo
l'olivo constituye preocupación fon -
ament ' de este Ministerio fomentar
a intensificación de las produccio-
les -145icas es pañolas, estimulando
los agricultores -en la mayor medi-

ta posible.
En atención a lo expuesto y por

;er la época p ropicia, se tiende por
a 'presente Orden a estimular el
!divo de garbanzo y del maiz. 	 -
En su virtud, dispongo:
Artículo 1. 0 En consonancia con

o establecido en el Decreto- de 11
le Se p tiembre de 1945, se fijan para
os garbanzos, en la próxima reco-
ección, los si guientes- p recios base:

Garbanzos blancos
De menos de 55 granos en:30 gra-

110 S. 350 pesetas Q. M.
De 55 a 65 granos en 30 gramo,

?80 Pesetas Q. M.
De más de 65 granos en 30 gra-

nos, 230 pesetas Q. M.
Garbanzos mulatos

De 62 granos o menos en ,30 gra-nos. 525 pesetas Q. M.
De más de 62 granos en 30 gra-nos , 230 pesetas Q. M.
Ar

tículo 2.° Los anteriores P re -jos se en tiende que corresponden aas cantidades que se en treguen en` '̀ IncePio d e cupo forzoso. Las en-l'egas de garbanzos de cupo libre
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Patata de cosecha normal, 0'65
pesetas como mínimo en las pro-
vincias proi:uctoras y 070 pesetas
en las deficitarias, aumentándose en
0'05 y 0'10 pesetas por kilo, a partir
de la fecha que g erró 1 a la Comisaría
,Ger.eral de Abastecimientos y Trans-
portes.

Estos precios se entienden para la
patata en el Campo, arrancada y a
granel, no pudiendo los Ayuntamien-
tos, ni organismos de-ninguna clase
cargar impuestos ni arbitrio alguno
sobre el producto.'

Segundo. Los cupos excedentes
podrán ser destinados para su venta
a colectividades o entidades benefi-
ciarias, de acuerdo con las órdenes
que al efecto dictará la Comisaria
General de Abastecimientos y Trans-
portes, cuyo Organismo fijará la
prima sobre los precios . correspon-
clientes a la venta de estas patatas.

Tercero. Las jefaturas Agronó-
micas propondrán las fechas que
determinan las diferentes tases de
patatas; extra temprana, temprana y
de cosecha normal.

A la vista de las mismas, la Direc-
ción General de Agricultura comuni-
cará a la Comisaria General de Abas-
tecimientos y Transportes las fijadas
para cada provincia.

Cuarto. En aquellas comarcas
del Sur y Levante en que se recoja
una segunda cosecha de patata, cu-
yo arranque tenga lugar, a partir de
1.° de Diciembre, su precio será el
mismo fijado para la extra temprana.

Quinto. Queda facultada la Di-
rección General de Agricultura para
señalar las provincias y zolas de
las mismas a quienes afecte lo dis-
puesto en los artículos tercero y
cuarto.‘

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de Marzo de 1946.

• orresolodielllo al día 24 de Marzo do 1946

ANOXI 	 N U M. 83

-

disfrutarán, de acuerdo con el ar-
ticulo ()Clavo del antes e'xpresado
Decreto, una prima de 0'70 pesAas
sobre el preeio correspondiente a su
clase.

Además se establece con carácter
general una bonificación de 0,15 pe-
setas por kilo, en concepto de pron-
ta entrega.

Artículo 3.° En las provincias de
Castilla la Nueva, Castilla la Vieja y
Antiguo Peind de León se coned.-2,

rä además tanto para el cupo. forzó-
so come rara el excedente, una pri-
ma de 1,50 .pesetas en kilo para com-
pensar -el menor rendimiento de las
tierras.
f Artícuto'4.' Por la Dirección Ge-
neral de Agricultura eseñalarán los
precios correspondientes a cada
provincia en la forma "acostümbrada
y tonrando por base lo que se men-
ciona en el arlícido -primero de
disposición.

Ar; 5.° Los cultivadores que por
cualquier circunstancia no hayan po-
dido efectuar la siembra de garban-
zos en el total de la superficie que
con tal finalidad les haya sido seria-
da individualmente. por las Juntas
Agrícolas; tendrán que completar la
expresada superficie, sustituyendo
el garbanzo pot el maiz y entendién-
dose, por tanto, que solo quedará
cumplida . su obligación si se cubre
la superficie de referencia con la
suma de lo sembrado de garbanzo
y de maiz.
'Artículo 6.° Todo el maiz que se

entregue por los agricultores en los
almacenes del Servicio Nacional del
Trigo se bonificará sobre el precio
resultante, tanto para el cupo forzo-
so como , para el excedente,' inclui-
das sus primas correspondientes con
la cantidad de 0,50 pesetas por kilo.

Articulo 7.° La Dirección General
de Agricultura queda facultada para
dictar las disposiciones complemen-
tarias, en relacion con el contenido
de esta disposición y dentro de las
posibilidades, facilitará a los agricul-
tores la adquisición de los abonos
necesarios, en proporción a las
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de-23 de Marzo de 1946
por la que se fija el precio de 11
patata de consumo para la actual
campaña.
Ilmo. Sr.: La necesidad de incre-

mentar la producción de alimentos,
con destino al consumo humano im-
ponen siguiendo el mismo criterio
mantenido para otros productos la
conveniencia de estimular el cultivo
de la patata en sus diferentes épocas
señalando para algunas de las mis-
mas precios que favorezcan la eco-
nomía de este cultivo al mismo tiem-
po que se fijan normas para la de-
terminación de estos precios que
-permitan mayor flexibilidad en su_
aplicación, según las diferentes con-
diciones de las regiones productoras

En su virtud, dispongo:
Primero. Los precios a que habrá

de pagarse la patata de consumo
producida en la Península durante la
presente campaña 1946 1947 serán
los siguientes:

Patata extra temprana, 0'85 pese;
tas en las provincias productoras y
0'90 pesetas en las deficitarias.

Patata temprana, 0'75 pesetas en
las provincias productoras y 0'80
pesetas en las deficitarias.

PEIN

Ilmo. Sr. Director general de Agri-
a,cultura.

	eemBIZI

lolglill Oticidi del [sedo
afiloollionlo al d'a 19 do Marzo do 1946
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Boletín Olicial del Estado
carrednatilente al día 26 de Marzo de 1945
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Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DEC12ETO de 15 de Marzo de
1946 por el que se regula la elec-
ción de Procuradores en Cor-
tes representantes de los Muni-
cipios de cada provincia, excluido
el de la capital.
La Ley de la Jefatura del Estado

de nueve de Mario del corriente
año, por la que se modifica la de
diecisiete de Junio de mil novecien-
tos cuarenta y dos orgánica de las
Cortes españolas, establece que en-
tre los componentes electivos de las
mismas han de figurar un represen-
tante de los Municipios de cada pro-
vincia, excluidos el de la capital res-
pectiva, elegido entre sus miembros
por las propias Corporaciones mu-
nicipales.

En consecuencia, se hace necesa-
rio dietar las normas adjetivas que
cumpliendo el mandato legal, regu-
len por procedimiento uniforme la
elección de los mencionados Proctf-•
radores en Cortes, y a tal fin, previa
deliberación del Consejo de Minis-
tros,

DISPONGO:
Artículo prim2ro. Lös Procura-

dores en Cortes, representantes de
los Municipios de cada Provincia,
excluido el de la capital, serán de-
signados mediante elección de se-
gundo grado y por los Compromi-
sarios que nombren al efecto las
respectivas Corporaeiones munid-

/ pales.
Artículo segundo. - Unicamente

tendrán aptitud legal para ser elegi-
do Procurador en Cortes, ostentan-
do la representación antes indicada,
los miembros de los Ayuntamientos
de la provincia que se hallen en le-
gal ejercicio de cualquiera de los
cargos de Alcalde, Teniente de Al-
calde o Concejal en la fecha en que
la elección se verifique.

Artículo tercero. - El día treinta y
uno del mes de Marzo en curso, a
las diez horas de su mañana, todo
los. Ayuntamientos de la Nación,
exceptuados los de capitales de
provincia, celebrarán sesión extra-
ordinaria con objeto de designar
entre sis propios componentes un
Compromisario para tornar parte en
la elección del Procurador en Cor-
tes que ha de ostentar su represen-
tación.

La elección se hará secretamente y
por papeleta, siendo proclamado
compromisario el miembro de la
Corporación que obtenga, como
mínimo un número de votos equiva-
lente a la mitad más uno de todos
los que de hecho la integran.

Si el primer escrutinio, no arroja-
re mayoría absoluta a favor de nin-
uno se repitirá la votación entre los

dos componentes del Ayuntamiento 1

que hubiesen conseguido mayor nú-
mero de sufragios,debiendo ser pro-
clamado Compromisario, caso de
que se llegue a idéntico resultado en
el segundo escrutinio, al que de ellos
obtuviere mayoría relativa de votos.

Los empates serán resueltos a fa-
vor del candidato que ostentare ma-
yor jerarquía administrativa dentro
de la Corporación; de ser ésta igual,
a favor del que acreditase mayor an-
tigüedad'en el cargo; y persistiendo
el empate, a favor del- de mayor
edad.

Artículo cuarto. - Efectuada la pro-
clamación de compromisario se pro-
veerá al miembro de la Corporación
municipal a cuyo favor hubiese aqué-
lla recaído de una credencial justifi-
cativa de su nombramiento.

Artículo quinto. - Del acta de la
sesión, comprensiva de las votacio-
nes efectuadas, númeo de votos,
escrutados a favor de cada uno de
los c-Dmporkentes del Ayuntamiento
que hubiesen obtenido sufragios,
proclamación de compromisarios e
incidencias surgidas, se remitirá co-
pia certificada en término improrro-
gable de cuarenta y ocho horas al
Gobernador Civil de la provincia.

Igualmente y en el mismo plazo se
elevará al Gobernador Civil certifi-
cación expresiva de los miembros
que de hecho constituyan el Ayunta-
miento en la fecha de la elección de
compromisario, con indicación de
los cargos, nómbres y apellidos y
fechas de posesión de cada uno de
ellos.

Artículo
del mes de Abril del corriente año
a las diez horas de su mañana se
reunirán en la capital de la provincia
los compromisarios designados por
los Ayuntamientos de la misma con
objeto de proceder a la elección de
Procurador en Cortes.

La reunión tendrá lugar en el sa-
lón de actos de la Diputación pro-
.

vincial y para solemnizar la elección
se constituirá una Mesa de Autorida-
des de la que será Presidente el de
la Audiencia y que estará integrada
además por el de la Diputación y el

\ Alcalde de la capital actuando como -
Secretario el de la Junta provincial
del Censo.

Artículo séptimo. Tres días antes
como mínimo del señalado para la
elección, el Gobernador Civil, debe-
rá remitir al Presidente de la Audien-
cia las certificaciones de elección de
compromisarios y de composición
de Ayuntamientos a que se refiere el
párrafo segundo del artículo quinto
del presente Decreto, a fín de que
dichos documentos obren en poder
de la Mesa en el momento de su
constitución..

Artículo octavo. - Constituida la
Mesa en el local y horas señalados,
los compromisarios llamados por
riguroso orden alfabético de Munici-
pios, presentarán sus credenciales,
y cotejadas éstas y halladas confor-
mes con las certificaciones que
obren en poder de la misma, serán
aquellos admitidos sucesivamente al
ejercicio del derecho electoral que

le fui deferido por las Corporacio-
nes municipales.

No será admitido a la votación el
compromisario que no acredite su
condición de tal documentalmente o
cuya credencial esté en desacuerdo
con la certificación correspondiente.

Terminada la comprobación de
credenciales, el Presidente anuncia-
rá la apertura de la votación.

Artículo noveno. - Esta se efec-
tuará secretamente y mediante pape-
leta que . los votantes, llamados por
orden alfabético de Mnnibipios, en-
tregarán al Presidente .de la Mesa.
quien las depositara en la urna pre-
parada al efecto.

Las papeletas de votación deberán
contener el nombre y apellidos de
una sola persona, siendo nulos y te-
niéndose por no escritos los que va-
yan a continuación del colocado en
primer término.

Concluída la votación y anunciado
así por el Presidente de la Mesa, se-
rán asociados a ella en calidad de
escrutadores los dos compromisa-
rios que representen a los Munici-
pios de mayor y menor número de
hablantes de hecho, respectiva-
mente.

Artículo décimo, - El escrutinio se
efectuará extrayendo una a una y le-
yéndose en alta voz las papeletas
por el Presidente de la Mesa, quien
las Pasará acto continuo a los es-
crutadores y al Secretario allos efec-
tos de recuento y clasificación.

Totalizado el número de votos ob-
tenido por cada candidato se procla-
mará el resultado de la votación,
procediendo acto continuo la Mesa -
a comprobar si las personas a cuyo,
favor se hubieran emitido sufragios
figuran incluidas en las listes certifi-
cadas de miembros de las Corpora-
ciones Municipales -de la provincia.

Artículo déchnoprimero.- Justifi-
cada sil condición de elegibles, será
proclamado Procurador en Cortes
al candidato que hubiese obtenido,
como mínimo un número de votos
equivalente a la mitad más uno del
de tvluniclpios que hubiesen partici-
pado en la elección.

Si el primer escrutinio no arroja-
re mayoría absoluta a favor de nin-
gún candicato, se repitirá la vota-
ción entre los dos que hubiesen ob-
tenido mayor númerb de sufragios,
debiendo ser proclamado Procura-
en Cortes, caso de que se obtengan
idéntico resultado en el segundo es-
crutinio, al que resultare con mayo •
ría relativa de votos.

Los empates serán resueltos a
favor del candicato que ostentare
mayor jerarquia administrativ -a, y de
ser esta igual, a favor del que acredi-
tase mayor antigüedad en el cargo;
y persistiendo el empante a favor
del de mayor edad.

Artículo décimosegundo. Del ac-
ta de la sesión, comprensiva de las
votaciones efectuadas, número de
los votos escrutados a favor de cada
candidato, proclamación de Procu-
rador en Cortes e incidencias surgi-
das, se remitirán copias certificadas,
en término de cuarenta y ocho horas,
a la Presidencia de las Cortes Espa-
ñolas y al Ministerio de la Goberna-

ción por conducto del Gobern2
C i vil de la Provincia.

Las Provincias de Santa Cruz
Tenerife y Las Palmas de Gran
nana anticiparán por telégrafo
resultados de la elección, sin
cio de cursar por correo las ceo,.

caciones a que se refiere el D'ärtl

candidato

anterior.
Artículo decimotercero. -

da

 idla an
 elección

del

proclamado
lam ad oy ectieirrieir

a 
ción expresiva de su Proclame'
del número de votos que hubiese
tenido y del de Municipios quo,
gren la Provincia, excluido el d,

irtfaicLulo décimocuarto.-Por el 1,,

capital.

nisterio de la Gobernación se dirtz
rán las disposiciones particular
que exila el cumplimiento de lo
puesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a quince de 14

zo de mil novecientos cuarerfi
sZis.

FRANCISCO FRANC

DECRETO de 22 de Marzo del
por el que se regula la eleed*
de Procuradores en corte
presentantes de las Diputacine
provinciales y Mancomunidad
Inierinsulares Canarias.
La Ley de la 'J efatura del EsId '-

de nueve de Marzo del corrienteait
modifica la de diecisiete de lulio
de mil novecientos cuarenta yd._
orgánica de las Cortes Español
en el sentido de ampliar las ren«

sentaciones que la integran corle
de las entidades oficiales de la Atri,
nistración provincial, y a tal elicle
adiciona el texto del apartado e) de
art. 2.°, consignando que entre
com ponentes electivos habrán
gurar en el futuro un represenv
por cada Diputación provinci I
Mancomunidades Interinsular es Ce..

nulas, elegidos entre sus miem tri

por las citadas Corporaciones.
En consecuencia, se hace 11,2C

rio dictar las normas adjetivas g':*

desarrollando el mandato
gulen con procedimiento unift

la eleccion de los mencionado s Pt .

curadores en Cortes, y a tal fin, pri•

via deliberación del Consejo desir 	 i4

1)ISPONGO:

Artículo primero. - Las Diptitzie'

nes Provinciales y las Manco
dades interinsulares canarias
entre sus respectivos miembro
Procurador en corles repre5en0

de cada Corporación • en la s Cl.̀ " •

Españolas.
_Artículo segundo. - Tendrán

lud legal para ser elegidos Prolt

cd iorne s en

antes 

Cortes,
indicada,

, con liaosrepri eerisö 	 •

de las Diputaciones ' •
provinciet

Mancomunidades interinsulares 
O'

se hallen en el legal ejercicio

cargos en la fecha en qu e 3e °I

que la elección.
Artículs tercero. -El día &el'

mes de Abril próxim o vellidel°'l

las diez horas 'de la mañana,
brarán sesión extraordinaria le°''

las Diputaciones provinciales,

sexto. -El día catorce

0*)

F.
;
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FRANCISCO FRANCO

Ptas. kg.

Abadejo, sin cabeza y sin tripa 6'15
Acechas 	 7'25
Agujas 	  	 315
Anchoas, boquerón, bocarte,

burros o rabusot 	 315
Anguilas 	 3.75
Ararlas 	 3'75
Atún, 	 bonito 	 o 	 albacora 	 sin

cabeza y sin intestinos 	 710
Babosas o chochas 	 315
Besuguillo blanco 	 3'55
Bacaladas 	 3'40
Bertorellas o brotolas 	 3'00
Borriquetes 	 	 3'55
Brecas, cachuchos o pajeles 	 3'20
Bogas, caramel o cherret 	 3.00
Brujas o gallos, todos los 	 ta-

maños 	 515'
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• corno 
las Mancomunidades interin-

sulares de Santa Cruz de Tenerife y:

Las Pplmas de Gran Canaria, con

objetp de desigrtar por elección y

entré sus propios componentes al

Procurador en Cortes que ha de re-

presentar .a cada una de las citadas

Corporaciones.

La eleCCi(5 11 S2 verificará secreta-

mente y por papeleta, siendo procla-

mado Procurador en . Cortes el miem-

bro de la Corporación qué obtenga
como mínimo un número de votos
equivalente a la mitad más uno de
iodos los que de hecho constituyan

la misma.
Si el primer escrutinio no arrojare

mayoría absoluta a 'favor de
gún candidato, se repetirá la vota-.

ción entre los dos que hubiesen con-
seguido mayor número de sufragios,

*hiendo ser proclamido Procura-

dor en Corles, caso de que se llegue

a idéntico resultado en el segundo

escrdinio, al que de ellos obtuviere

mayoría relativa.
1.os empates serán resueltos a fa-

vor del candidato que ostentare ma-
yor jerarquía administrativa dentrb

de la Corporación: de ser esta igual,

a favor del que acredNase mayor an-

tigüedad en el Cargo, y persistiendo

el empate, a, favor del de mayor

edad.
Artículo Cuarto. - Del acta de la se-

sión, comprensiva de las votaciones
efectuadas, número de . .'otos escru-

' lados a favor de cada candidato,
proclamación de Procurador en Cor-
tes e incidencias surgidas, se remiti-
rán copias literales certificadas; en
termino de cuarenta y ocho horas, a
la Presidencia de las Cortes Españo-
las y al Ministerio de la Goberna-
ción, por conducto del Gobernador
Civil de la provincia.

Las provincias de Santa Cruz de

Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-

naria anticiparán por telégrafo läs
resultados de la elección, sin Perjui-
cio de cursar por correo las certifi-
caciones a que se refiere el párrafo
anterior.

Artículo quinto. Éfectuada la
elección, se librará y entregará al
candidato p roclamado certificación
expresiva de *su proclamación, del
número de votos que hubiese obte-
nido y del de miembros que de he-
cho integren la Corporación provin-
cial respectiva.

Articulo sexto Por el Ministerio
de la G obernación se dictarán las
disposiciones particulares que pueda
exigir el cu m p limiento de lo dispues-
to en el p resente Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de
Marzo de mil novecientos cuarenta
Y seis.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1.263
Para general conocimiento y cum-

plimiento, se hace público que los
precios que rigen en la actualidad
para los artículos que se detallan en
esta Capital y Provincia, son los que
seguidamente se indican:

C A-1:2 N E S
CANALES . 	 Ptas. kg.

Terneras encorambradas 	 11'27
Vacuno. 	  8'60
lanar y cabrío mayor. 	  7'84
Lanar y cabrío menor 	 . 914
Lanar y cabrío lechal.... .. 10'00

Las terneras sin encorambrar ten-
drán un precio en !Kilogramo canal
superior en un nueve por ciento a
las encorambradas.

PRECIOS AL PUBLICO

CLASES
	 Vacuno • Terneras

Ptas. Kg. Ptas.. Kg.

Case 1. a sin hueso.. 14'10 2085
Clase 2 • a sin hueso.. 1060 12'40
Riñones 	
	

17'65 17'65
Sebo 	
	

510 	 5'30

LANARES Y CABRÍOS
	 Mayores Menores

Ptas. Kg. Ptas. 	 Kg.

Chuletas 	 	 10'30 12'50
Pierna 	 1010 12'50
Paletilla. 	 	 9'35 10'60
Falda y pescuezo. 6'55 770

LECHALES Ptas. kg.
Chuletas y piernas 	 15'25
Paletilla 	 11'40
Asadura (unidad) 	 5'60
Cabeza (unidad) 	 2'85
Patas (las cuatro) 	  	 1'80

La clasificación de las reses se
ajustará a lo establecido en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia del
10 de Enero último.

Las carnes de Vacunos y Terneras
se considerarán clasificadas de la
siguiente forma:

Clase 1. a - Serán de esta catego-
ría todas las de la res, a excepción
de las. que se indican seguidamente
como pertenecientes a la segunda.

Ciase 2. a . Pezcuezo, pecho, fal-
da y rabo.

Sobre los anteriores precios sólo
podrán carga se los arbitrios muni-
cipales legalmente establecidos y
que en esta Capital són los siguien-
tes: 0'62 pesetas kilo para el vacuno
lanar y cabrío y 0'77 para las ter-
neras.

Precios máximos de venta al pú-
blico de pescados frescos.

Burel, jurel o chicharro hasta
170 gramos por pescado ... 2`55

Burel, jurel o chicharro de 170
gramos en adelante por ca-
da pescado 	 	  3'10
NOTA. -- Se permite una to

lerancia en el peso de estas
especies de un 5 por 100.
Caballas, berbe l , narda o bisú.

todos los tamaños. 	
Cananas, voladores o potas y

gibias 	
Ca p uchas o rayas 	
Castañeta, palometa, papardo

Y taPytá 	
Cazón, gato, mielga, pintarro-

ja y escolá Sin cabeza y sin
tripa 	 	 4'15

Cintas o morrallas 	  	 	 2'45
Congrios sin tripa 	  6'40
Corvina sin cabeza 	  4'60
Dentón, pargo y machotes,

hasta un kilo con cabeza 	  3'65
Dentón, pargo y machotes, de

más de un kilo sin cabeza 	  4'10
Doradas 	 	 3'55
Fanecas 	  	  2'70
Gallina, escacho, garneu o

rubio 	 	 2'95
Listado 	 	  5'15
Marrajos sin cabeza y sin tripa 4'70
Melvas 	  3'55
Merluza de más de un kilo sin

cabeza 	  9'50
Panchos y besuguillo blanco 	  3'55
Peces de río 	  3'75
Pescadillas hasta 60 grs. por

pescado 	  2'45
Pescadilla desde 61 grs. a 1000 5'70

NOTA: Se permite en la cla-
sificación de pesos de las dos
clases de pescadilla una tole-
rancia de un 5 por 100.
Pez espada sin cabeza y sin

tripa 	 	 7'30
Pulpo 	  	  2'70
Rape, cotas 	  7'35
Pape, cuerpo 	  3'55
Sábalos 	 	 3'05
Sardinas, alachas, sardinilla o

parrocha 	 3'75

Frutas frescas, precio mäximo
por kilo

Mayor Al 	 público

Ciruelas 	 1'65 2'40
Higos 	 	 1'30 1'80
Limón. 	 1'30 1'80
Melocotón 	 2'30 3'05
Melón 	 0'90 1'40
Paraguayas 	 2'30 305
Uvas....... 270 3'45
Albaricoques 	 1'70 2'45
Peras... ... . . 5.95 6'95
Manzanas. 	 5'85, 6'85

Verduras frescas, precio máximo
por kilo

Mayor Al público

Acelgas 	 0'60 1'10
Calabacín 	 0'65 1'15
Calabaza 	 0'45 0'95
Cardos. 	 0'85 1'35
Cebollas 	 1'10 1'60
Cebolletas 	 	 090 1'40
Repollos. 	 0'70 -1'20
Coliflor 	 0'80 1'30
Chirivias 	 1'10 1'60
Escarola 	 0'60 1'10
Espinacas 	 1'65 2'40
Nabos 	 0'50 1'00
Lechugas 	 0'60 1'10
Pimientos 	 2'80 3.55
Tomates 	 2'90 3'65

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA
Núm. 1.241

Aprobada por la Comisión Ges-
tora provincial en sesión ordinaria
de 13 del corriente, la modificación
a la ordenanza para el pago de es-
tancias en los establecimientos de-
pendientes de la Beneficencia pro-
vincial, en la forma determinada por
el artículo 266 del Decreto de 25 de
Enero del año actital en virtud del
que se regulan provisionalmente las
Haciendas locales, queda expuesto
al público el expediente en el Nego-

ciado de Beneficencia de la Secre-
taría de esta Corporación por el
plazo de quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la
publicación de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
para que los particulares y Corpo-
ración locales a que afecta, puedan
examinarlo, en armonía con lo que
establece el artículo 11 de la Orden
del Ministerio de HaCienda de 14 del
que rige y deducir en su contra por
ante esta Corporación provincial,
las reclamaciones procedentes, al
Ilustrísimo Sr. Delegado de Hacienda

Lo que se hace púbico para ge-
neral conocimiento.

Córdoba 21 de Marzo de 1946.—
El Presidente, Enrique Salinas.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.242
Don Angel González de Torres; Te-

sorero de Hacienda de esta pro-.
vincia.
Hago saber; Que el plazo para

proveerse de la Patente Nacional
da Circulación de Automóviles co-
rrespondient.s. al segundo trimestre
del año actual, en las oficinas recau-
datorias, empezará el día primero
de Abril próximo `5, terminará el día
15 del mismo; advirtiéndose que no
se intentará hacer efectivas dichas
Patentes en los domicilios de los
contribuyentes y que pasado este
plazo incurrirán en los recargos re-
glamentarios.

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo que preceptúa el vigente
Estatuto de 1-2ecaudación.

Córdoba 23 de Marzo de 1946.—
Angel González.

LE ÑA

Precio de venta de la leña trocea-
da.- Al por mayor, 0'23. Al públi-
co, 0'26 pesetas kg.

CARBON VEGETAL
Uso doméstico. - Al por mayor,

0'48.- Al público, 0'55 pesetas kg.
Uso gasógenos.- Al por mayor,

	

3'15 	 0'90. -Al público, 1'05 pesetas kg.
-LECHE DE VACA

	

3'00 	 Capital y pueblos mayores de

	

2'45 	 15.000 habitantes, 1'85 pesetas litro.
' Pueblos menores de 15.000 habi-

	

3'80 	 tantes, 1'60 pesetas litro.
• Córdoba a 26 de Marzo de 1946.
- El Gobernador Civil Presidente,
José Maciän.
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4 	 SOLETIN OFICIAL

Hermandad Sindical Mixta de San
Sebastian de los Ballesteros

Núm. 1.047 •

Esta Hermandad en sesión celebra-
da el treinta del pasado Diciembre
acordó anunciarla plaza de GUARDA
JURADO la cual •se encuentra vacan-
te con el, sueldo anual y las mismas
condicionies que figuran en el BOLE-
TZN OFICIAL de * esta provincia nú-
mero cincuenta 'y oCho de ocho de
Marzo del pasado ario mil novecien-
tss cuarenta y ciindo.

San Sebastián de los Ballesteros
. nueve de Marzo de mil novecientos
)cuareta y seis.—El . Jefe de . la Her-
mandad, Miguel Moreno Giraldo.

-Confeccionado por esta Hermandad
el Repartimiento girado a las fincas
de este termina inunicipal para las
atenciones ,del Servicio .de Guardería

.Rural, queda expuesto al «pública por
término de quince días hábiles,- con-
tados a partir de la publicadión
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia.

Lo que se hace pútilica para gene-
ral conocimiento.

San Sebastián -de los Ballestero,s
nueve de Marzo de mil novecientos
'cuarenta y. ,seis.—E Jefe de la Her-
mandad, Miguel Moreno Giralda:

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 9791!
Don Miguel Camacho Melendo, Jitez

municipal del distrito número dos
de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente

juicio de desahucio que se sigue en
este Juzgado .a instancia de don Fran-
Cisco León Ruz, colntra dorid Pilar
Criado Cerezo, sobre desahucio por
falta de pago de :los departamentos
que-ocupa en la casa número ! 32 de la
calle Plaza de Blande Belmonte de
esta capital, se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a primero ele Marzo de mil
novecientos _cuarenta y seis, el señor
don Miguel Camacho Melenda, Juez
municipal -del distrito númeroedos
esta capital, habiendo vista loS pre-
sentes - autos verbal de desahu-
cio -por falta de pago a instancia-
de don Francisco, León Ruiz, militar
y' vecina de esta ciudad, contra doña
Pilar Criado Cerezo, sin profesión es-
pecial y en 'la actualidad en ignorado
paradero, y

FALLO: Que debo declarar y de-
clara no haber Fugar al deis-ahucio
instado en la presente litis y en con-
isecuericia debo absoiltver y absuelvo
a la ' demandada Pilar Criado Cerezo
de la pretenSkin, contra ella formula-
da por doni Francisco León Ruiz, con
expresa imposición de costas al mis-
mo, y para la notificación de esta sen-
tencia a la parte demandada, fiïf.se
-edictos en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para lo que se librar ofi-
cio al ExcelentíAmo señor Goberna-
dor Ciil. Aí por ella mi sentencia
la pronuncio mando y . firmb.--M.
Camacho Meiendo.—Fité publicada
en el día de isu fecha.—R. Pesquero.

Y para que le 'sirva de notificación
-en forma a la demandada expido la
presente . en Córdoba á 1 de Marzo de
1946.—El Juez M. Camacho.--El
Secretaria, R. Pesquero.

CASTRO DEL RIO

Núm. 971

'Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas- -que se
sigue en este Jugado bajo el número
433/45, ,por hurta de aceittums, con-
tra el que dijo- l'armarse Juan Ló-
pez Arenas, y en la actualidad dt :g-
florado paradero, se ha dictado sen-
tencia cuya encabezamiento y parte
dispositiva copiados a la letra dicen:

SENTENCIA.—En la villa de Cas-
tro del Ría a quince de Febrero de
U !novecientos cuarenta y sei El
serior don Juan RodKguez-Carretero
Vergara, Juez 'Comarcal habiendo
visto las precedentes autos de juicio
de 'faltas, seguidos entre partes de !a
una el Ministerio FisCal en represen-
tación de la acción pública y como
denunciado Juan López Arenas, y

FALLO: Que debo condenar y con-
deno a Juan I_Jópez Arenas, a la
pena de diez días de arresto menor y
pago de costas de este juicio y dada
la rebeldía ent' que se encuentra el
mismo notifíquesele esta sentencia
por medio de edicto que se insertará
en el BOLETIN • OFICIAL de la pro-
vincia. Así por esta mi ,sentencia defi,
Mtivarnente juzgandlo, lo pronuncio,
mando y finno.—Juan R. Carretero.
—Rubricado.'

Expresada sentencia fué dada, leída
y publicada en el ? mismo día de su
fecha.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma a dicho condenador
'extiendo y firmo la presente en Cas-
tro del leo a 15 de Febrero de 194.5.
—El Secretario interino, Joaquin Gar-
eía.

Núm. :972
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que ba-
je el número 364/45 se Higue en , este
Juzgado, por hurta de aceituna con-
tra .la'queedijo ser vecina de Espejo y
en la actualidad de ignorado parade-
re . Antonia GaroTa Lucena, ha recaído
;sentencia coirt esta fecha, cuy-a parte
diSpositiva es cama sigue:

FALLO: Que debo condenar y con-
denó a Artionia•Garéfa Lucena, a la
pena de t(n día -de arresto menor y
pago de cotas de .este juicit notifi-
cándosele ejsta sentencia a la con-
denada -por medio de edicto 'que se
insertará en el .BOLETIN OFICIAL de
laibrovincia. Así por esta mi 'senten-
cie, definitivamente Juzgando ., lo pro-
nuncio, mando Y firmla.—Juan R. Ca-
rretero.--Rubricado.

Y para ,que sirva 'de notificación a
dicha condenada, expido y firmo la
presente en Castro ,del No, a 15 de
Febrero de 1946.—E1 Secretario inte-'
lino, Joaquín García.

Núm. 973

Cédula de notificación
-En el juicio rerbal de faltas que

bajd el número 441/45 s !e Sigue en
este Juzgado, por hurto de aceitunas
contra el que dijo ser vecino de esta
villa y llamarse José Sánchez Ramí-
rez, en la actuatdad de ignorada pa-
radero, ha recaído Sentencia . Can fe-
cha de hoy, cuya parte dispositiva
dioe:

FALLO: Que debe, condenar y Con-
deno a José Sanichez Rantírez_a la pe-
na de ditei das de arresto menor y
pago dé coistas, eiertréguese al Hos-
pital de jeisii de elsta villa las acei-,
tunas intervenidas o su importe por
ign-orarse quien pued,a ser su dueño y
notifíquese •e.sea seritencia a) conde-
loado or medio de edicto que- se in-
sertará eh el BOLETIN OFICIAL de -
la provincia,. ya que se ignora ,su ac-
tual paradero. MI por esta mi en--

tencia definitivamente juzgando, lo
produnolo, mandó y firmo.--Juan R.

, C ariete 	 b ri ca:do .. 	 .
Y para que sirva de notificación al

condenado, .exgido, y firma la presen
te èn Castro del Río a 15 de Febrero
de 1946.—E1 Secretario, interino, Joa-
quín García.

Núm. 974
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que se
sigue en este Juzgado con el número
5417/45 sobre -hurto de granadas con-
tra el ,que dijo l'armarse Luis Mármol
Pérez; vecino de asta villa y en la ac-
tualidad de ignorado paradero, ha
recaído sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como

SENTENCIA.—En la villa de Cas-
ero del .Rto a quince de Febre-
ro de mil novecientos catenta
y seis, dort Juan Rodrigtietz-Carretero
Vergara, Juez CoMarcal de esta villa
habiendo visto los precedentes autos
de juicio Verbal ! de falt*,seesuido
entre partes, de la una el Ministerio
Fiscal en representación de la acción
pública y como denunciado Luis
:Mármol Pérez, y

FALLO:, Que debo condenar y con-
deno . a Luis Mármol Pérez, a la pena
de diez di:as de arresto menor y pago
de wstas, y dada a rebeldía en- que;
Se encuentra e.I mismo, notifíquesele
esta sentencia por media de edicto
que ,se insertará , 'en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia. Así re-e-
esta mi sentencia, definitivamente
juzgando,  lo .proinunlco, m ando .y
m .a.—Juan R. Carretero.—Rubricado.
—Publicada ha. sido esta sentencia-
en el mismo día de su fecha.

Y para que .. así conste y sirva de'
noWicación a dicho_ condenado expi-
do y firme, la presénte en Castro del
Río a 15 de Febrero de 1946.—El Se-
cretario interino, Joaquín García.

Núm. 975"
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que se

sigue en este Juzgado con el número
418/45 sobre hurto de granadas con-
tra el que dijo llamarse Juan . Görnei
Pérez, vecino de dsta villa y 'en la ac-
tualidad de ignorado . paradero, ha •

recaído sentencia, cuyo -encabeza-
miento y parte dispositiva . es cemo

SENTENCIA.—En "la- villa de Cas-
tro kdel Río a cidince_ de Febre --
ret • de mil novecientos cuarenta
y ,seis, don Juan Radrígulez-Carretero
Vergara, Juez Comarcal -de esta villa
habiendo' visto los precedentes auto-3
de juicio verbal de faltas, seguido .
entre partes, de la una el Ministerio
Fiscal en representación de la acción.
pública y como' de.nunciado. Juan Gó-
mez Pérez,'y

FALLO: Que debo condenar y cone
den .o a Juan Gómez Pérez, a la pena
de diez días de arresto menor y pago
de Costas, y dada le rebeldía en que
se encuentra -el titismO„ notifíquesele
esta sentenc ie par medio de edicto
que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de la . provincia. Mí por
esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronurecia, mando y fir-
mo.—Juan R. Carretero.—Rubricado.
'—Publicada ha sido esta sentencia
en e! mismo día de su fecha.

Y ;para.que asi " conste y sirva de
notificación a dicho condenado expi-
do y firmo- la preserVte en Castro del
Río a 15 de Febrero de 1946.—El Se-
cretario interino, Joaquín García. 	 ,

Núm. 976/
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que se
sigue en este Juzgado con el número

365/45 ts vbre hurto de aceitunas,::

se Rafael 'Medina Gar

inovecientas cuarenta y seis, el sete
del Río a veintitrés de -Febrero ee

en la actualidad de ignorad ) parad,

gara; Júez Cormarcal de esta

tra el que dijo 'ser yeeine de
•y llamar 	

Espejo.,

don Jaun Rodríguez Carretero ire.

bezamiento y parte dispositiva
lo siguiente:

SENTENCIA. En la villa de dirt,

ro, ha recaídio sentencia cuyo

(

Garcia t.

habliEttle visto los precedentes :le
de juicio verbal de faltas seguido e,-
tre partes, -de la una :el Mielisterio Fis.

nar y pago- de cdstas 'de teste, ¡indo,
y dada la rebeldía en que se en

Medina Garda, y

conideino a Rafael Medina García e

pública y como denunciado Ráfael
cal en repreSentación de la a,:eutekr.n.

la pena de diez días de arresto m-e

FALLO: Que 'deba de condenars

fra '-dich'o, condenado, notifíqueselo
esta 's-enteeKia por -Medid d-e
inserto ,en "01 BOLETIN OFIOAL (I?
la provincia. Así por esta mi sentee
ola, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mado, y .firma.—Juan
C arrete re ..—Rub ri cado.

Y para . que c,onste y sirva de nonti'
cación al candeenadlo, expido y firme
Ja presente en Castro del Río a23
de -Febrera de 1946.—El ' Secreitane
interino, joaquíneCearcía.

Núm. 977

- 	 Cédula de notificación
411 e:1 juicio verbal de faltas que

bajo el número 424/45 ,se sigue e

este Juzgado' 'sobre- hurto ele aceitu-
nas contra el que dijo ser vecino de

e-sta villa y llamarse Alfonso Mora-
les Mendoza, en la actualidad de ig-
norado Paradero, ha recaído . senten-
cia Cuyo eneabezardientoi :y parte
dispositiva dice lo, siguiente:

SENTENCIA.—En la villa de Casire
del Rio, a quince de Febrero de mil
novecientos 'cuarenta y sei, el señor
don Juan Rodríguez Carretero Verga-
ra, Juez Comarcal de esta villa, le

..biendo visto ,los precedentes, auto:
de juicio verbal de faltas, seguido en-
tre partes-, die la nila el Ministerio Fis-
cal en representan de la acción
b :lica y como denunciada Alfonso Mo*

;eles Mendoza, y
FALLO: Que debo condenar y CO5-

dpo a M'aneo Morales Mendoza 3

la pena de:diez días de arresto n

e110y pago de costas de este juicio, e
1
n inrae-3

f

gándoise al porjudicado las aceitu
intevenidas para (pie pueda dislx'
rier librerhente de ellas y notifíquee
esta sentencia al condenado por medio
de edicto que se insertará en el BO"
LETIN -OFICIAL de esta provincia'
que- el mismo, está declarak
beldía y se ielora'su actual patadei°

4in 

por esta uli

 juzga-mido,, ik)

sonptreolinicuienc,doefi.i.iitiva-

y firmo.--Juan R. Carretero;
cada.

bree° 	 1946.----E1 'Secretario inte

ri•no, Joaquín García.

xdpeido
noififciraicniión adi\c'hopacroandqeuneatir,vae'

Ja

presente en Castro del Río a 1 5 de

IMP. PROVINCIAL.—CORD
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